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Definiciones – elementos alternativos 

 
Las siguientes características relativas a la fiabilidad y precisión de las armas, ya sea 
de manera individual o formando algún tipo de combinación, han sido propuestas por 
diversos Estados como posibles descriptores de las municiones en racimo que no 
causan daños inaceptables a los miembros de la población civil: 
 
1. Espoletas con sensor (múltiple o único) (discriminación de objetivos puntuales) 
(causan efectos dentro de un área definida); 
 
2. Sistemas de seguridad en caso de fallo (autodestrucción y autoneutralización) (y 
autodesactivación) (sistemas mecánicos y/o electrónicos); 
 
3. Restricciones sobre el número de submuniciones por munición en racimo; 
 
4. Lanzamiento por fuego directo; 
 
5. Tasas de fallo; y 
 
6. Precisión (en términos de lanzamiento de la munición en racimo al área objetivo). 
 
Varios Estados también propusieron una mayor consideración de: 
 
1. Otras consideraciones generales de fiabilidad y precisión; 
 
2. Períodos de transición (para el inicio de las prohibiciones básicas contenidas en el 
Artículo 1); y 
 
3. Períodos de transición (para aquellas municiones con una fiabilidad de <1% y que 
posean sistemas de seguridad en caso de fallo.) 
 


